
A LA CONTKST*CI~N DADA POB: 

EL JEFE DEL E-STAW ESPAROL: S. M. D. Juan C;irlos I 
EL PRESIDJWTE DEL GOBIERNO: D. José Luis RodrQuez Zapatero 
EL PRESIDENTE DEL T. SUPRJ3MO Y DEL C.G.P.J.: D. Carlos Dívar 
EL FISCAL GENERAL DEL l?STAW: D. Cdnddo Cmde-Pumpido 
EL JEFE DE LA OPOSICI~N M. EN El CONGRESO DE LOS DIPUTADO% D. Marnrno Rajoy 

AL REQ- HECEOFOlt iABBCALUDELESTADO,ELCUAJ+ SECON'IlUDICE A 
S U V I 1 ~ C O N U M A C E P T A B L R ~ A D A D A P O B L A F I S C A L U D E  LASALAPENAL 
DEL lRXBüNALSüPREM0 (vezdoi.mexa D y E )  

wtwndo como tal, en defensa de la legalidad en  do d &o y de sus & 
udadanos, en nombre y representación de Dña. isakl Ferragut Paliach, da respwsia a k$ d cartas reciiidas, enviadas por sus ilustres Señorías Y máximos responsables del 
Estado, a la vez que pone de manifiesto lo siguiente: 

PRIMERO.- Del Jefe del EBtado Español, esperaba aígu m& que wi simple "danie pa 
enterado" (doc. anexo A) m e  lo sucedido en este cam, va meho mas aíih de un 
simple acto de negligencia médica, y debería de pmxmprle "lo que se esconde &as 
esas apariencias". 
El Jefe del Estado espMoZ parece o h i d i ~ ~  que el esunto de la cmmpcidn de la 
JUSTICM eir an ASUNTO DE ESTAUQ. Así m'smo, & k r h  de comprender, que 
dfkilmente, los citdxhnos españoles van a reqalaar nunca a una monmquh, por 
muy parhentazia que sea, si el Jefe del Estodo (el Rey) sigue siendo d o  es una mera 
figura decorativa de relaciones públicas en nuestro Es&& de Derecho; cuya Única 
misión, al pmecer, es asegurar la trcmsmisión heredima de derechos y privilegios 
pura sus hijos y nietos, mienüw al resto de In socieáad se le coaría la liberta4 se le 

\ niegan y violan sus derechos wnstihrcionales y se les ajusticia miserablemente, a través 
de m corporativismo judicial-político-financiero, inaceptable y dedelictivo, y una clase 
política a la que d o  le preocupa llegar al Poder "como sea"; propzciado todo ello, 
de& una corrupción generalizarh. y comenti& por las mminos rewnmbles y 
dirigentes políticos del Estado. 



SEGUNDO.- El Presidente del Gobiemo, nos da respuesta (como siempre) a través de 
su Director del Gabinete de Presidencia, y se lava las manos, con la consabida fnise y 
cito textdmente "lo presidmcia de Gobierno no puede intemmir en las acfua&nes que se 
encuenm sometidas a la Jurisdicci6n de los Tribunaies de Justicia....*(vef doc. anexo B); 
respuesta dada, por cierto* a todas y cada una de las gravísimas injusticias denunciadas 
por este partido poiítico, entre ellas: 
-Fm& y estafa BBVA y Junta de Andalncta V M e W  WO(munto: D.Antmo Pérez Vlqarez) 
-Denunaas falsas y e>u~7reeianaiemto 10 añ (aamto: D. Fernando Palomerasy D. J d  M. Marques) 
-OmIIUmón del deber y abwo depo&r & iaprestdmita &I TSñ (mtmfo: Dih. Rentei Tremosa) 
-Error del fitado: 7 DNIy 22 i&Rti&s (hacia esta mkma presidenta de AX), d o s  para 
fr&s y estafar porporrinilmes y Bancos: BSCH B. Popular, B. Andalucia y Caja M i d  
-Posible Maiversación &findas piMims, e s e ,  ~ n c l o o n e s ,  amenazas, e*. (asunto: C E S l  y 
Dña.sogMrio Cesto0 Villmnrava) 
- etc., etc., etc 
En este punto, es importante seaalar la implicación y actuaciones hecha desde el 
Gobierno, por el Presidente, Vicepresidenta y, Ministro de Justicia, tanto en el asunto 
del padre de la niña Mariluz, como en del Sr. Neira, y quepone de m a r r w  quc en 
E ~ @ & d a < l o r u * 9 & p ~ d c s c g u ~ y i L l r r u r s r c b c , a I r r ~ &  
aplicar Iss Dneehos &ns&&& y ia Leys, porque Irr DBC-CIÓN 
~ha&&elGobieinoporarsarbwiinos&guifs yMinLPbo&Jm~pcaewn 
d ~ c d e e s p a & I e s q u c p a d a e e n ~ ~ , h a s i d o y ~  dkmdu,pr í&l icqy  
noton 

1=- .. 
TERG ).- El Pre! i1 Tribunal Supremo y del C.G.P.J., se. 1 i & i  a resd n 
SU rmmta ,  que da ~IXI&IUV 4 la Fiscalía General del Estado; W 6 n  que por otm iatro 
m -a ya que la Deaaincia Pública también k había sido remitidir&irectamente 
por este partido polttico(s copias a i  misno efecto, por clnno Adminishativo con am@ de m&o) a 
tedos y cada uno de los Organismos e InstihlGones Públicas citadas. 
lipnentamwpro-, que el Presidwrte &l T n b m l  Supremo y &l C.G.P.4 lan r r 
lflffita a @bar los gmvss asuntos de?nmciados, desv~~ándole asumo y "su atención" a 
atrohdo(doc. a n e u , C ) y s ó l o s s ~ d e a l n p m w a a i ~ J i r a c e J y S e c r e g y i ~ J .  

~UART0.- Alteram~~ en este punto 4 O  el orden de respues@ para nxau%&r antes el 
SILENCIO (la callada par respuesta) dado por el Sr. Rajoy, como Jefe de la Oposición 
Mayoritaria en el Congreso de los Diputados, a esta Denuncia Pública.. .?. . 

QUINTO.- La respuesta, o mejor dicho respuestas, dadas por la FIsCALU del ESTADO 
nos ha dejado perplejos: 
Por un hdo, h a d o  con fecha 9 de Diciembre de 2008 (recibida al final &l mes) nos 
responde el Fiscal de la Sala de lo Penal de1 Tribunal Supremo, diciendo que se han 
incoado Diligencias informativas 812008 (ver doc anexo D) en la que nos dice. 
1 que  el documento privado h a d o  por Dña. Isabel Ferragut contraviene la exigencia 
de "poder especial" que prescribe el artículo 265 & la LECrim. 
"en asleprrrr?o admmm d m, F b d  que estepad&poWco iraía & nyudm a lar peno^^ & f- 
g r a t n i t a y c i m s & d o l e s ~ n < a t o s g & f a r ~ ~ p r q ~ c ,  pmeerprim*.yomrinraalosaiudod<rnos 
ya se odar los jwca, p e a  jncüdak notorioq y abo&ox üegoleJ, ~ S O S  yfr11ydnlmt04 a 
losqneIrcledes ~~cone~odeh~~mlís"y<ntprircn~amiaidndel~)uururydrovez*. 



2.- que no observan la concurrencia de ninguna de las causas o motivos recogidas en el 
artículo 954 de la LECrim. 
Si el Sr. F# se huiiian tomado ta moarsli<r Ih LEER OBJETIKAMENNTE ALW de todo rslrr 
e r r & r n a & ~ I r J ~ y m l i m c r A e P ~ ~ a B o a a ~ o , p s r i r e n a r b r i r c a t e ~  
y &m "cimayo ionionirmiár" con seres h m w n o ~ ( e m t ~  lucratima dejWm),  p&k m canden& 
j u f f i y h r a n o n e ~ h t 6 b ~ ~ o d o a d r o l i p o  de resolrción 

3.-Concluye, diciendo que la Fiscalía no considera procedente interponer recurso de 
revisión alguno, y por la misma razón obvia sin más, la petición de nulidad de 
sentencias. Aiíadiendo irónicamente el F'wcd de la sala de lo Penal, una serie de 
apreciaciones tan heverentes como mezquinas, dando indicaciones e instrucciones a 
este partido político sobre "qne h r  y cdntow 'Lswa&&úwe ad mbw, ha 
inhmakwamcaqp" &derG4RANlE&laLey, ennnestroEdruiedrD8lfc6a 

/Sr. Fiscal y demás altos cargos: DAa Zgabel Ferragut PaUoch, PdenirLs & madre 
q e q l m  y persona & iatachable co&&a, nPsputs de foáa una vida de -o y 
afuemm, úa kn& hrunte h ríUin10~ 20 años de su vida (&a h e  78 @¡la.) a 
buscar JUSTi(714 y a paga? de su propio bolsillo, íoah Zlas n h o c i ~  y abennciones 
médicas y j u d M d a  wmeíhh con su h#o y con ena, y c o ~ ~ ~ e ~ p o r  todos ustedes! 
dNO se les cae a Sus IIusWs SF. la cma de vergaema. por haberla defado sola durante afios, luchando 
conira esta saivqie, delichva y m ~ n a  aciull~~~ón; primen,, de 10s doctores y abog&s de la clfn~ca 
Derclis, y deqnds. de los Jueces iniemmnientes en e s o s ~ I e n t o s  y d e I i c t i v o s ~ s a s  judiciales que 
acabaron WIM tmb d mal y las d '  conbu ella y su propio hgo "achrchmrodo", de vrl 

. . . , - c. , 



3 O . -  Dfía. Isabel Ferragut, envió una copia del libro editado con todo deealle, pruebas, 
informes médicos y del Ejército, fotos, demandas y sentencias, al Sr. Fiscal General del 
Estado (cmsumnibremrvlacb~nlo~orfId.lnsrdor<amo&del~nl. mhaho~íkionnacopkridgnticoa 
eStepnnsd0polUirorn). 

Por todo d o ,  y considerando haber cumplido con nuestro deber de DENUNCIAR todos 
los hechos y DELITOS, cometidos IMPuNEMENE hasta ahora, y de FACILITAR de 
nuevo, los datos requeridos por h Fiscaiia del Estado; desde este partido político 
ACCI~N POR LA JUSTiCIA (m, dechramos así mismo, en este esxito, que: 

NO ACEPTAMOS, NI la MHIBIQ~N de este grave asunto, por parte de la FISCALL4 
GEN- DEL ESTADO, NI las JUSTIPICACIONES que hasta ahora se vienen dando 
desde las más altas instancias del Estado, para EVADIR h s  R&S~ONSABII~DAD%~ 
-S A sus cm- porque unos y otros, hasta ahora, han m-0 En 
O~WISI~N DEL DEBER Y DENEGAu~N DE AEULiO, ante ei DESAMPARO JiJDICW. 
TOTAL y el abusa de poder, ejercidos, contra Das. Isabel Ferragut y su hijo, e incluso 
contra los propios abogados de su defensa, quienes tambitb han sido condenados por 
defender la inocencia de sus representados; quedando la Administración de Justicia en 
Espafia, ruin mas enfangada y puesta en entxdcho, de lo que ya es público y notorio. 

Para que surta los efectos oportunos, se ñnna y presenta por correo Administrativo y 
con acuse de recibo> este escrito de respuesta y aportación de datos requeridos la par $:;&@: 
Fiscalía Estepona, a 12 de enero de ?*, . ,.. h..:. !%s.i 

~ . . ~  ; ~ . ~ L s ~ I o s ~ . & ~ A N - ~ + & P ~ T . s .  .:.l..sngteaaodeol..a(ar 
, m :  , 
, , ,. - J' -. .. - ~~ . 

WCUMEPFTOS QUE SE APORTAN CON PSTA RESPUESTA ALREQUERIMENID DE LA ITSCALIA DEL ESTADO: 

MC. W 1 a 4 - ESCBíIY> ORIOINAL DE RESPUESiA AL. ACUSE DE RECIBO DE LOS ORGANISMOS PUBLICOS 
ClTlirms, Y AFCJRTACE~N DE LOS DATOS aEpUERIWs POR FISCAL~AG. DEL ESTADO. 

m. -0s: A, a c, D. E) .- COPIA DE LAS RESPWTAS DADAS POR : EL JEPE DEL ES~AW, EL P w r n m z  
DEL OOBIERNO, EL PRESWENIF DEL TWBUNAL SUPREMO. LA RSCAUA DE LA SALA DE U) 
PENAL DEL T. SUPREMO. Y mCAIIA GENERAL DEL ESTADO. 

DIX.ANEXOS F, O. I i )  .-COPIA DE 1'ESllMOMo(sMo pm F g a l h )  DE I A  SRAFERRAOUT. Y COPLA DE SENTENCIA 
PENAL Y DE LA PORTADADELLIBRO ENVIADO ..... ALFISCALGENERALDEL PSTADO 



OhSA DE S. Sí. EL REY 
- 

E3ABIWBTE DE PL&NIFICACION Y OOogDIWACIOX 

Palacio de La Zanuela 
Madrid, b- de diciembre de 2008 

Señora Doña 
ROSA MARÍA MARTÍN SAN JOSÉ 

GjMasPdeRNs -,--E@ < ,  : -3i&ii.:.-;w- .> 
- : :~ . --- . . 

(Local Brasetman) 
29680 ESiFPONA (M61aga) 

Muy seííora mía: 

Acuso recibo de su escrito y documentación adjunta, 
remitida a esta Casa con fecha 24 de noviembre, de cuyo contenido S.M. 
el Rey ha quedado enterado. 

Atentamente, 

Jefa de la Secretaría de Despacho 



Madrid, 9 de diciembre de 2008 

Sra. Dña. Rosa Marla Martín San Jos6 
Presidenta de Acción Por La Justicia 

. .. . . . ..> -~ . -~ Mas Palomas Bbq. Lanzarote (Local Brasermanl 
29680 ESBPONA 

. ~ ~ .- ~ -.~.-- .~. . - ~ ~.~ - .. . . 

MALAGA 

Estimada señora: 

Con un retraso que espero sepa disculpar, contesto a la carta que ha 
dirigido al Presidente del Gobierno, en la que expone la supuesta violación 
constitucional de los derechos de Dña Isabel Ferragut Pallach en relación 
con los hechos derivados del fallecimiento de su hijo. 

Como tendrá usted conocimiento, a la Sra. Ferragut Pallach, se le 
contestó desde esta Presidencia del Gobierno con fecha de 26 de junio de 
2003 señalando que lamentablemente el Presidente no podla intervenir en 
este asunto, en virtud del principio de separación de poderes e 
independencia judicial. 

Por otra parte, en varios escritos remitidos por su &ociaci&n sobre 
otros casos, hemos señalado, siempre desde el mayor respeto y 
comprensión de sus planteamientos, que la Presidencia del Gobierno no 

. puede intervenir en las actuaciones que se encuentran sometidas a .!a .~ 
jurisdicción de los Tribunales de Justicia, ni valora 'al contenide -de las '~ 

- ~ - 
-~ ~ ~ 

resoluciones adoptadas por los Jueces y Magistrados que, conforme se ~ ~~ 

determina en nuestra Constitución, son los únicos con competencias para 
juzgar y hacer ejecutar lo juzgado. 

Atentamente. 



Sra. Da Rosa María Martín Sanjose 
Presidenta 
Partido Político Acción por la Justicia 
C1 Mas Palomas, Bloque Lanzaroe 
(Local Braserman) 
29680 Estepona MALAGA 

- .- - -- 

Madrid, a 3 de diciembre de 2008 

Estimada Sra.: 

Acusamos recibo de su escrito-denuncia pública, recibido en este Tribunal, 

por correo ordinario, el pasado 27 de noviembre de 2008, relativo a la revisión del 

proceso y nulidad de sentencia recaída en los autos relativos a D. Arturo Navarro 

Ferragut. 

Pongo en su conocimiento que el referido escrito, de conformidad con su 

contenido, ha sido remitido a la Fiscalía General del Estado a los efectos 

oportunos. 
.--e--- ~ - --. -. " .. ~ ~-.--- 7- --m....- p - .  . ~ 

Reciba un cordial saludo. 



ADMINISTRACI~N 
DE NSTICIA 

D". Rosa Maria Martín San José 

Presidenta de Acción por la Justicia (AXJ) 

Par ,el &T&aiw d a l ' T r i ~ d ~ u p ~ ~ ~ l 0 s c $ 1 i E t a d o ~ ~ r r ] 9 1  

t epmad& & P. I d d  Femgizt Pdkh, salbita f revisi& de los 

-. -- --.- ~ .- - 

G r n b  

En esta Fiscalía se han incoado por razón de dicho escrito las 

Diligencias úiformativas 812008 en las que cúmpleme comunicarle lo siguiente: 

líe 

k o szwtivm que, r p o 8 s p h  en el aaíeda $54 tltr ia Ley & EiijIZicW4ta 
CrUnimiI permiten la htwpxieih. de m m  de misi* &m@ rt im@acifi ~@fial. 
Es m&, m eabe I ifi-e?90m reGaM penal &,a a 

cotid 



ADMINISTXACI~N 
DE JUSTICIA Por tanto, no se considera procedente interpoher por La Fiscalía 

recurso de revisión alguno. 

De otra parte, respecto de su solicitud de indemnización civil a favor 

de la Sra. Ferragut le comunico que dicha petición, si así lo estiman oportuno, habría 

de hscerse con el asesoramiento y la intervención procesal de Abogado y la 

representación de Procurador. El Fiscal no tiene competencia para formular uqa 

reclamación de dicha naturaieza. 

S a0 B ¡%tifa& h m p ~ r e s w m  de 

&$&&&&nt~ Cdmhl  y -& ser Wble e ~aattneim y* 00, 
flo estgll-& al F i s d  p a  uns. irt$em&w&$n dvíl 

-- - -. .. . . -..A . _LF_l._~-_-_-.-i 

suQ ebtante* n@&& csca daeioiés, pl&B ud. si .lo 

~ ~ i n t e w n ~ t a t t . 8 t v e s i J e L ~  g PfDWael- de fet.M6nyia 
mlamaeidn eMí qw  crea:^,^^. 

Madrid, 9 de diciembre de 2.008 

de Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 

- 



@ 
RscaUjl jr del EJIodo 

Sra D. ROSA bi~Rf.4 MART~N SAN JOSÉ 
C/ Maspalomas "Bloque Lamarote'' 
(Local BIaSelmy). 
ESTEPONA-MALAGA 29680 

Sra.: 

Se acusa recibo de su escrito de fecha 24 de Noviembre de 2008, que ha tenido 
entrada en esta Fiscalía General del Estado en fecha 1 de diciembre de 2008. 

Con dicho escrito se ha incoado el expediente referenciado y se ha c~yordado 
-.eG. ?S;;-; sszi9d,y~ . requaklari U&. a fin de quc comunique a esta Fiscalía los datos de procediict?ito/s y 

nitmen) de registro de asi como órgano j u d i ~ i i ~ i e I - q i r e  Wbiemn-w.~,:p-, ~. 

tramitado, respecto de por D" Isabel Ferragut Pallach. 

Atentamente. 1 

EL F I S C ~  DE SALA DE LA UNID& DE APOYO 



. . 
= .  E s  

JUZGAW DE LO PENAL 
NUMERO SEIS DE BARCELONA 

Procedimiento Abreviado no 4&5/3000 



aecH0s PRO~ADOS 
1 

1 l 

i'RiMER0.- Se declara probado que ia snisada, ISABEL FBRRAGU'k PALLACH, mayor de sdad 
= y sin ui tecehtc~ pcaales, i n t O r p u r 0 ~  por un psmio &filo de irnpdcncia temeratia um 

resultsdo de lesiones contra el doctor Emique Rubio Garcia. querella que fue admitida a aámite 
por eI~gg&-9-ode Instniociówf 8 d e ~ l o m ~ ~ ~ & l a  msua fuc tambidn 
imputado el doctor Benjamlli Guix, quim junto con Enrique Rubio m fecha 22 de &ni1 de 1992 
habian d i n i d o  al paciente Arturo N a m  Fcrrapt un tntamicnto msduintc radiocKugia 
esrcrea4xlca 

Ariuro Navarra Femgut murió el día 27 de diciembre de 1993 y por la acusación particular 
ejercida por Isabel Ferrapt Pallecb y por el Ministerio Fiscal se evacuaron smdos escritos de 
calificación wmo delito de irnpnidmcir taneratia del que conocid el Juzgado de lo Puial no 13 de 
Barcelona quim en Sentencia dictada el 14 de julio de 1997 absolvió a los imputados Enrique 

: Rubio Oarcía y Baijamin Guix Melcior del delito que se les impitabs Sentencia que hie apelada 
por Isabel Fcrragut Pallacb y wnfimiadr por la de fecha 27 de aiero de 1998 de ia Sección séptima 
de la Audiencia Provincial de Baneiom 

SEGUNDO.- Simulráneamnite a la pscataci6o de la querella por delito de imprudencia 
temerana, Isabel Fcmgut Pallach ya en fecha 30 & enero de 1997 apom al Juzgado de lo Penal 
n" 13 de Barcelona un escnto firmado y editado por ella en la que llama " sesinos, mal naddosy 
atofadores* a los doctores Gutx y Rubio En dicho escnto además dinna " lo que Mcieron con 
mi hijo es UM de los perorcs cd- que se pueden comder y cono id debe ser juLgado y 
c0ndeMdon. Asimismo scái*: U ignord cuai sed ia +rrirnido que Irs pude Unponu d jrvr 
que los tenga que juzgar, pero si S¿, cudserá la d a  y juro que M poir& vlvlr en par d r e  di? 
sus dias Lo juro'' Texto que fue remitido al Direcior Medica de ADESLAS en fecha 21 de 
febrero de 1997 en el que en hoja aliadida se indicaba " cs una vergüenza para su cuadro 
médico" A su vez y de forme simultánea Isabel Ferragu! se dedicó a enganchar en las 
proximidades del domicilio del Dr Guix ast corno por su barrio e i n i l w  en parabrisas de los 
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